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Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 18/02/2019

Fecha  fin: 04/03/2019

Fecha Comentario: 04/03/2019

Correo electrónico:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Canasta de referencia Artículo 2°

Se define la canasta de referencia como el "Conjunto de mercados de importación de etanol 

anhidro según su país y puerto de origen, a partir del siguiente conjunto: CR={(Houston, EEUU), 

(Santos, Brasil)} ". Hasta el momento no se ha realizado ninguna importación de Brasil. Se 

sugiere entonces que se consideren los origenes reales de importación de los últimos 6 meses.

2
Precio de paridad de 

importación
Artículo 3°

El cálculo del precio de paridad de importación genera incertidumbres por los valores de 

referencia que deben aplicarse. Dado que los importadores deben registrar ante el Ministerio 

los contratos de suministro y las operaciones de importación realizada, el indicador de precio 

adecuado corresponde al precio CIF del producto. Para lograr mitigar las oscilaciones 

coyunturales se sugiere que este indicador corresponda al promedio móvil de los últimos 6 

meses.

3 Margen de comercialización Artículo 4°

El margen se fija en 4%. Dicho margen corresponde a un margen anual, por lo cual no podría 

extrapolarse al margen que debe remunerar una unica operación de importación. La actividad 

de comercialización mayorista de combustibles líquidos, así como de etanol anhidro importado, 

involucra la inversión de un capital que toma la forma de activos fijos y capital de trabajo. Los 

importadores actuales tienen en arrendamiento la infraestructura de almacenamiento y la 

mayoría de servicios son en outosurcing (laboratorios, transporte, etc), lo que implica que la 

inversión principal está en capital de trabajo. De acuerdo con las cifras de importaciones del 

DANE, mensualmente se registran importaciones de etanol anhidro. Esto indica que la rotación 

del capital de trabajo es alta. Se podría estimar que el ciclo del capital es de 60 días, por lo cual, 

un capital que se remunera al 4% por cada operación, podría hacer 6 rotaciones al año, lo que 

implica una rentabilidad efectiva anual de 26%. En el estudio de la Supertintendencia de 

Sociedades de 2017, se establece que la rotación del activo está entre 3,51 y 1,96 veces al año. 

Esto corresponde a una cifra muy conservadora, ya que las empresas ahi analizadas tienen 

inversiones importantes en activos fijos. En ese caso, el margen debe ajustarse por dicha 

rotación, quedanto entonces entre 1,12% y 2,02% para cada operación.

4
Estimación del precio del 

etanol anhidro importado
Artículo 5°

El precio del etanol anhidro importado se establece como el promedio del precio de paridad de 

importación de los dos origenes contemplados en la canasta, adicionando el margen de 

comercialización. Como se mencionó en el comentario 1, la inconveniencia principal de tener 

una canasta de referencia predeterminada es que pueden existir origenes que no reflejen la 

realidad del mercado. Por ellos se propone entonces que el precio se determine por medio del 

precio real de importación promedio ponderado móvil de seis (6) meses, considerando el costo 

real CIF del producto, el cual es reportado por los importadores a través de los contratos de 

importación y almacenamiento que son remitidos al MinMinas para obtener el permiso de 

importador. Por lo tanto, sugerimos que la fórmula se exprese así: 

PrecioAClt = (Precio Ponderado del periodo (v)* TRM + CostosOper )* (1 + Margen) 

De igual manera, la TRM a considerar corresponde a la tasa promedio de dicho periodo (últimos 

6 meses).

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se establece la metodología de referencia para la fijación del ingreso al productor 

del etanol anhidro combustible desnaturalizado de origen importado, con destino a la mezcla con 

combustibles fósiles y otras disposiciones"

Proyecto: 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos 

Fecha inicio: 18/02/2019

Fecha  fin: 22/03/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: astrid.acevedo@bioenergy.com.co

Bioenergy 

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

Flete.org,obs = Valor reportado por el proveedor de precios, 

expresado en USD por galón, para el flete marítimo entre el 

origen orig ∈ CR y el puerto de destino, para el día obs, según lo 

definido en el numeral 1.3 de la presente resolución.

Articulo 3. 

El numeral 1.3 se encuentra en las memorias justificativas, mas no en el proyecto de resolución, en atención a su mención en este artículo, es 

conveniente su inclusión en la parte resolutiva de la resolución. 

2
v = Valor en días asociado a la ventana de información en 

número de observaciones, según el numeral 1.4 del artículo 2 

de la presente resolución.

Articulo 3. 

indicar el numeral 1.4 no es necesario, con la indicación del articulo 2. Definido de forma adecuada es suficiente. Es conveniente sin embargo 

indicar de forma independiente que es una observacion, pues se puede confundir con los dias calendario o dias de publicacion de Platts, 

ademas definir una fecha para iniciar las observaciones, como por ejemplo contadas a partir del 28 o 27 del mes anterior, pues dejar abiertas 

el dia inicial de las observaciones, pueden causar distorcion al valor a calcular mes a mes. 

3 Precio Paridad Articulo 3. 

Respetuosamente nos permitimos sugerir la siguiente fórmula de cálculo para la fijación del ingreso al productor del etanol anhidro 

combustible desnaturalizado de origen importado, la cual, como se mencionó está basada en los precios y los volúmenes reales de 

importación:

4 Artículo 5°. Estimación del Precio del Etanol Anhidro Importado Articulo 5. 

Nota : Tener presente el documento en pdf anexado que 

soporta los comentarios. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

Resolución "Por la cual se establece la metodología de referencia para la fijación del ingreso al productor del etanol anhidro combustible 

desnaturalizado de origen importado, con destino a la mezcla con combustibles fósiles y otras disposiciones"

Proyecto: 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


